
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá  
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Pertenencia   
Demandante (s):  Humberto Fonseca Patiño   
Demandado(s):  Ana Isabel Barbón Rodríguez y Otros   
Radicación:  25269310300120190022500 

 

Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

CORRIGE el inciso segundo del auto proferido el pasado veinte (20) de octubre el cual 

quedará de la siguiente manera: 

 

“Con fundamento en lo establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

CORRIGE el numeral 2º de la sentencia proferida el 21 de julio de 2020 en tanto 

corresponde OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa 

(Cundinamarca), y no a la que allí se indicó.” 

 

En lo demás permanece incólume la indicada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 

 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 101, hoy 25 de octubre de 

2021 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Juzgado De Circuito
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


